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G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

P a r t e  oficiáis

iSInlsterio de la Gaerra:
Beal decreto disponiendo cese en el cargo de 

Capitán general de la tercera Beyión, y 
pase á la Sección de Reserva del Estado 
Mayor General del Ejército, el Teniente 
general D, Wenceslao Molins y Lernaur,  ̂
Página 809,

Otro nombrando Capitán general de la ter' 
cera Región al Teniente general D, Fran
cisco Pérez Clemente, que actualmente des-

. empeña igual cargo en la séptima Región, 
Página 809,

Otro ídem id, id, de la séptima Región al 
Teniente general D, Alberto de Borhón y 
de Castellvi, Marqués de Santa Elena,— 
Página 809.

Otro Ídem Comandante general de Ingenie^ 
ros de la primera Región al General de 
brigada D, Félix Arteia y Jáuregui,— 
Página 810.

Otro promoviendo al empleo de Gefieral de 
brigada al Coronel de la Guardia Civil 
D, Francisco Amayas y Díaz.—Página 
810,

Otros concediendo la Gran Cruz de la Or
den del Mérito Militar al Intendente de 
división b. Eduardo Butler y Gutiérrez y 
al Inspector Médico de segunda D. José 
Fernández y Alvarez,—Página 810,

Realeo órdenes disponiendo se devuelvan á 
los individuos que se mencionan las canti
dades qúe s f indican, las cuales ingresa- 
t̂ ón pá^a reducir el tiempo de servicio en/ 
fílas.-^Páginas 810 y 811,

Minleterlo de Hacienda:
Real orden disponiendo se adicione la lista 

de ariiculos prohibidos á la exportación 
con los que se mencionan.—Página 811.

l^ini8teno de la gobernación:
Real orden dictando reglas para garantí- 

zar la estricta observancia y exacto cum
plimiento de los preceptos vigentes que 
prohíben la exportación de ganados,— 
Página 812,

Slnlsterlo de InstrceeióB Pábliea |  lellas Artes:
Real orden dispjoniendo cesen en sus cargos 

el día SO del aclual los Ayudantes repeti
dores  ̂interinos y gratuitos, de idiomas,, y 
los Ayudantes meritorios interinos de las 
Escuelas de Comercio, nombrados por 
este Ministerio en virtud de lo establecido 
en el articulo 25 del Real decreto de 21 de 
Septiembre de 1912.—Página 812,

Otra anunciando á concurso él arrenda
miento del Teatro Real,—Páginas 812 á 
814.

Otra autorizando á la Delegación Regia y 
al Claustro de Profesores dé la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio, á 
fin de que adopten ó propongan los acuer
dos que estimen necesarios, tanto para la 
enseñanza de las asignaturas que carez
can de Profesorado titulúF, como en lo 
relativo di gobierno y administración de 
dicho Centro docente,—Páginas 814 y 81Ó

Administración Central:
G r a c ia  y  J u s t ic ia .—Dirección General 

de los Registros y del Notariado,—Lis
ta de aspirantes á los Registros dé la 
propiedad que se indican.—Página 815.

H a c ie n d a .—Dirección General de lo  Con
tencioso del Estado,—Continuación dei 
programa de preguntas para el primer

ejercicio de las oposiciones á ingreso én el 
Cuerpo de Abogados del Estado, y Cuestio
nario de temas del impuesto de Derechos 
reales,—Página 8Í5,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Subsecretaría.— 
Nombrando Catedrático numerario de Fi
siología humana de la Facultad de Me
dicina de la Universidad dé Barcelona, 
á D, Augusto P iy Suñer,—Página 816, 

Idem Profesor de ascenso de la Escuela de 
Artes é Industrias de Madrid, á D. Ma
nuel Ramos Artal,—Página 816,

Escuela de Ingenieros Industriales de 
Bilbao.—Lista de los aspirantes admiti
dos y excluidos á las oposiciones á la Cá
tedra dé Mecánica aplicada á la cons
trucción y Arquitectura industrial, vacan
te en esta Escuela.—Página 816,

A n ex o  Observatorio  Ce n 
t r a l  M e t e o r o ló g ic o .—O p o s ic io n e s .—  
S u b a s ta s . — A d m in is tr a c ió n  P r o v in 
c ia l .  — A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l.—  
A n u n c io s  o f i c i a l e s .  Banco de Espa
ña (Palma), Alcaldía de Tortosa, Compa
ñía de los Ferrocarriles estratégicos y se
cundarios de Alicante, Circulo de la Unión 
Mercantil é Industrial y Oomptoir Natio
nal dEscompte de P a rís .—SANTORAL.—
E spectácülqb .

A n exo  2.®—E dictos.— Cuad r o s  est a d ís
ticos DE

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene
ral de Primera enseñanza,—Escalafón 
general del Magisterio primario. 

F o m e n to .—Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo.—Comunica
ciones marítimas. — Continuación del 
proyecto de ta/rifas presentado porta Com
pañía Trasatlántica (Lima de Fernanda 
Póo),

A n e x o  3.® — T r ib u n a l  Su p rem o,— S a l a  
DE LO CrBIINAL. —P /% 0 5  38, 39, 40 
y 41.

PARTE OFICIAL 

n i s n n m  dei cdesejo de n n m e s

f .  M. t i  SsT  Don Allooso X III (q. D. g.),
i ,  í t .  Id ÍBeina Dofia Victoria Bugeñia f  
«8 .1a,' BR. él Príncipe de Asturias é Hi
tantes eontliiúan sin novedad en su iinpoiN

i^nefieio óÜbBÍrutan 
de 2a Aupiata Real Familil.'' '

MIÍSTPI® JE M «
REALES DE0BHT08

Vengo en disponer que el Teniente Qe- 
neral D. Wenceslao Molins y Lemaur cese 
en el cargo de Capitán general de la ter
cera Región y pase á la Sección de Reser
va del Estado Mayor General del Ejérci
to, por bailarse comprendido en el ar
tículo 4.̂  de la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de mil ■novecientos quince.

ADFONSa
SI HinlBtro de la Guerra,

Vengo en nombrar Capitán general do 
la tercera Región al Teniente General don 
Francisco Pérez Clemente, que actual
mente desempeña íguál cargo en ía^sép- 
tima Región.

Dado en San Sebastián á veintiséis d$ 
Septiembre de mil novecientos quince^

’ -ALFONSa
BI Ministro de la Guerr»,

EsMófi Sefaape.

Vengo en nombrar Capitán general de 
la  séjpfima Región al Teniente Ceneral 
Di Alberto Borbón y ;de CasteUví, Miar- 
qués de Santa Elbna.
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Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos quince,

AI^FONSO,
Missisíy© Sd la O^erraf

Vengo en nombar Comandante gene
ral de Ingenieros de la primera Región 
al General de brigada D. Félix Arteta y 
Jáuregui, que actualmente desempeña 
igual cargo en la cuarta Región.

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos quince.

ALFONSO,
11 Ministro de la Guerra,  ̂ '

teÓB Behague,

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de la Guardia 
Civil, número 4 de la escala de su clase, 
D. Francisco Amayas y Díaz, que dienta 
la antigüedad y efectividad de 30 de Ene
ro de 1911,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
General de brigada, con la antigüedad de 
22 del corriente mes, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Joaquín 
de la Llave y García, la cual corresponde 
á la designada con el número 127 en el 
turno establecido para la proporciona
lidad.

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos quince,

ALFÜÑSO.
B1 Ministro de la Guerra,

Bainóa EeiagSe.
Servicios del Coronel de la Guardia Civil 

jD» Francisco Amayas y Dias^
Nació el día 21 de Febrero de 1854, y 

comenzó á servir como Cadete el 26 de 
Junio de 1871, habiendo pertenecido al 
Regimiento Infantería de Galicia y cur
sado sus estudios en la Academia esta
blecida en el distrito de Valencia.

En Abril de 1873 obtuvo el grado de 
Alférez de dicha Arma,
' Por los méritos que contrajo durante 
©1 sitio y bombardeo de la capital de 
aquel distrito, desde el 29 de Julio hasta 
el 8 de Agosto siguiente, fué recompen
sado con la cruz roja de primera clase 
del Mérito Militar, promoviéndosele en 
Diciembre del mismo año al empleo de 
Alférez, por haber terminado con apro- 
vechamientq sus e^tqdios.

Se le destinó Séguidaménto al Regí- 
mi en ío de América; volvió al de Galicia 
ón Enero do 1874, y emprendió operacio- 
'üíítí cíe campaña contra las facciones car
listas en el Norte, concurriendo los días 
15 y 25 de Febrero á las acciones libra
das an Ontón y Monto Montaño; el ¿5, 26 
y 27 de Marzo, á las do San Pedro Aban
to, p o r las que se le otorgó el grado jie 
Teniente; el 28, 29 y 30 de Abril, a las del 
¡mis Bao punto, Muñeeas y Galdames, y el 
3 de» Mayo á la entrada en Bilbao, cuyo
sitio» fué levantado. . . ,

Hallándose prestando el servicio de 
avanzada en las inmediaciones de la oí* 
tada Plaza de Bilbao, fué hecho prisione^ 
ro por el enemigo; recobro su libertad 
en Agosto; continuó en campaña y aseen- 
dió pon antigüedad al empleo de Tenien
te en Octubre.

Se encontró el 25 de Enero de 1876 en 
el ataque y toma délos montes de Ales- 
cularre y Altomunarre; el 20 de Febrero, 
en la acción de Endarlaza, Árrechúlegui 
y Peña de Aya, y el 21, en la de sierra da 
Plcoqueta, Monte Hendaya y Usurbil, 
siendo premiado con el grado de Capitán 
por sus Servicios hasta la terminación de 
la guerra civil en Marzo.

Fué trasladado al Regimiento de Casti
lla en Junio de 1879, y al del Infante en 
Agosto de 1882, quedando en situación 
de reemplazo en Marzo de 1884, con mo
tivo de su ascenso al empleo de Capitán, 
regíanientariamente.

Volvió á destinársele en Mayo siguien
te al Regimiento del Infante, en el que 
permaneció hasta que habiéndosele con
cedido en Enero de 1887 el pase al Cuer
po de la Guardia Civil, se le dio coloca
ción en la Comandancia de Cuenca, nom
brándosele en Abril segundo Jefe de la 
de Vizcaya.

Continuó perteneciendo á esta última 
Comandancia, si bien ejerció en varios 
períodos de tiempo el mencionado cargo 
de segundo Jefe de la misma, y en otros 
el mando de Compañia.

Prestó distinguidos servicios con oca
sión de las alteraciones de orden público 
y huelgas de obreros habidas en la pro
vincia de Vizcaya en los años 1890, 1891, 
1892 y 1893, habiéndosele dado por ello 
las gracias de Real orden y por sus supe
riores jerárquicos en diversas ocasiones.

También le fueron dadas las gracias 
por el Inspector general de la Guardia 
Civil por la aplicación, laboriosidad é in
teligencia que demostró al formar el 
mapa ó croquis de la mencionada pro
vincia.

Ascendido á Comandante por antigüe
dad en Octubre de 1897, le fué conferido 
el mando de ía expresada Comandancia 
de Vizcaya, en la que quedó como segun
do Jefe en Julio de 1898 en virtud de 
nueva organización.

Fué fecómpénSado con mención hono
rífica en 1899 por el celo, actividad é in
teligencia de que dió muestras en la 
aprehensión de un contrabando de armas 
y , detención de los principales agentes de 
dicho delito; y tanto en dicho año como 
en el de 1903 prestó señalados servicios 
con motivo de sucesos desarrollados en 
Bilbao y en las zonas minera y fabril de 
Vizcaya, contribuyendo con prudente y 
digna actitud, abnegación y disciplina á 
mantener el principio de autoridad, evi
tando días de luto á aquella laboriosa y 
culta comarca, por lo cual se le dieron 
las gracias de Real orden y fué felicitado 
por el Director general de su Cuerpo.

En Mayo de 1904 obtuvo el empleo de 
Teniente Coronel y pasó á mandar la Co
mandancia de Badajoz, trasladándosele 
en Julio á la de Oviedo y en Septiembre 
de 1905 á la de Vizcaya como prim er Jefe.

Fué condecorado con la cruz blanca de 
segunda clase del Mérito Militar por ser
vicios prestados durante la huelga de 
obreros habida en la provincia de Vizca
ya en los meses d e  Agosto y Septiembre 
de 1906.

Por méíitos contraídos en el tnando 
que desempeñaba, fue signiñcB.doj9h 1906 
por el Ministerio de la Gobernación al de 
Estado para que se le concediera la en
comienda de Isabel la Católica.

Estuvo encargado accidentalmente en 
algunas ocasiones de la Subinspección 
del 13 Tercio.

Se le dieron las gracias en nombre de 
S. M. por la parte activa que tomó en 1909 
para que la movilización de fuerza del 
E jército se efectuara con la debida rapi- 
déz«

Alcanzó el empleo de Coronel en Fe* 
brero de 1911, nombrándosele en el pro
pio mes Director del Colegiade Guardias 
Civiles Jóvenes.

Como consecuencia de la creación en 
Madrid dé un nuevo Colegio para la edu
cación de los hi jos de los Jefes, Oficiales é  
individuos de tropa de la Guardia Civil, 
tuvo á su cargo toaos los trabajos prepa
ratorios conducentes á su organización, 
habiendo á este efecto visitado todos Ios- 
Centros similares délos distintos Cuerpos 
del Ejército, inaugurando las clases en el 
mes de Marzo de 1914 y quedando oficial
mente constituido en el de Octubre con 
la denominación de Colegio Infanta Ma
ría Teresa.

En Diciembre del año últimamente ci
tado fué destinado á la Dirección Gene
ral de su Cuerpo, en la que continúa.

Cuenta cuarenta y cuatro años y tres 
meses de efectivos servicios y se halla en 
posesión de las condecoraciones siguien
tes:

Cruz roja de primera clase del Mérito 
Militar.

Una cruz de primera clase y otra de se
gunda de la misma Orden, con distintivo 
blanco.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medallas de Bilbao, de Alfonso XII, de 

la guerra civil, de Alfonso XIII y del pri
m er centenario de los Sitios de Zaragoza 
y Gerona, de la batalla de Puente Sampa- 
yo y del bombardeo y asalto de Brihuegá 
y batalla de Villaviciosa.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Intendente de división
D. Eduardo Butler y Gutiérrez,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada para 
premiar servicios especiales.

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos quince..

. , ' -1^ Á L F m m  i
El Ministro de la Guerra, ^  i

Bamón Echagfio.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Inspector Médico de . se
gunda clase D. José Fernández y Alva- 
rez.

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada para 
premiar servicios especiales.

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos quince.

ALFONSO. ;
JBl Ministro de la Guerra, ] ,

Eamón Echagiie.

REALES ORDENES ' 
Exorno. Sr.: Vista la instaiiciá promo

vida por D. Francisco J . Belda y Perez 
de Nueros, Subgobernador segundo del 
Banco de España, en solicitud de que le 
sean devueltas las 1.000 pesetas que el 
citado Banco depositó en la Délegación 
de Hacienda de la provincia de Madrid, 
según carta de pago número 35, expe
dida en 20 de Mayo de 1912, para reducir 
el tiempo de servicio ©n filas, del recluta 
Félix de la Oi az Burgos, alistado para el
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reemplazo de 1912, perteneciente á la 
Caja de Madrid, número 1; teniendo en 
cuenta lo prevenido en el artículo 284 de 
la vigente ley de Reclutamiento,

El R e y  (q. D . g .)  se ha servido resol
ver que se devuelvan las 1.000 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indi
viduo que efectuó el depósito ó la perso
na apoderada en forjna legal, según dis
pone el artículo 470 del Reglamento dic
tado para la ejecución de la referida ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 24 
de Septiembre de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la primera Re- 

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Luis Parcerisa Subirana, vecino 
de Montebar de Berga, provincia de Bar
celona, en solicitud de que le sean de
vueltas 250 pesetas de las 500 que ingresó 
como primer xñazo para la reducción del 
tiempo de servicio en filas, por tener 
concedidos los beneficios del artículo 271 
de la vigente ley de Reclutamiento,

El R e y  (q . D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 500 peseta depositadas 
en la Delegadón de Hacienda de la citada 
provincia, se devuelvan 250, correspon
dientes á la carta de pago número 109, 
expedida en 19 de Febrero de 1915, que
dando satisfecho con las 250 restantes el 
total de la cuota militar que señala el ar
tículo 267 de la referida Ley, debiendo 
percibir la indicada suma el índ ívíduo que 
efectuó el depósito ó la persona apode
rada en forma legal, según dispone el ar
tículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento, 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años, Madrid, 24 
de Septiembre de 1915.

lOHAGÜB. 
Señor Capitán general de la cuarta Re- 

gión.

Exorno. Sr.: Vista la instancia que cur
só V .É .á este Ministerio en 7 del mes 
actual, promovida por el soldado del Re
gimiento Infantería de Alcántara, núme
ro 58, Silvestre Grifeli Algué, en solicitud 
de que le sean devueltas 500 pesetas de 
las 750 que ingresó como primero y se
gundo plazos para la reducción del tiem
po de servicio en filas, por tener concedi
dos los beneficios del artículo 271 déla  
vigente ley de Reclu ta miento,

El R e y  (q . D . g.) se h a  servido disponer 
que* dê  las 750 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la  provincia 
de Lérida, se devuelvan 500, correspon
dientes á la carta de pago número 719, ex
pedida en 28 de Agosto de 1912, quedando 
sátisíecho con las 250 restantes el total de 
la cuota militar que señala el articuló 267 
do ta roforida ley, debioado percibir ia

indicada suma el individuo que efectuó el
depósito ó la persona apoderada en for
ma legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamento dictado para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 24 
de Septiembre de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr,: Vista la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 1.̂  del mes 
actual, promovida por D. Bautista Salo
món Valls, veciuv de Ulldecona, provin
cia de Tarragona, en solicitud de que le 
sean devueltas las 250 pesetas, importe 
del segundo plazo que depositó en la De
legación de Hacienda de la citada pro
vincia, según carta de pago número 250, 
expedida en 30 de Septiembre de 1914, 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas de su hijo Francisco Salomón Martí, 
soldado de la Brigada de tropas de Sani
dad Militar;, teniendo en cuenta que el 
interesado tiene sátisíecho el total de la 
cuota que exige el artículo 267 de la ley 
de Reclutamiento, por tener concedidos 
los beneficios del 271 de la indicada ley, 
á los cuales se halla acogido.

El R ey  (q . D. g.) se h a  servido resolver 
que se devuelvan las 250 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la referida ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 24 de 
Septiembre de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á esto Ministerio en L  ̂ del mes 
actual, promovida por el soldado del Ba
tallón Cazadores de Eeus, námero 16, 
Pedro Bessa Reig, en solicitud de que le 
sean devueltas 750 pest^tas de las 1.000 
que ingresó por los tres plazos para la 
reducción del tiempo de servicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios del 
artículo 271 de la vigente ley de Recluta
miento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 1.000 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Barcelona se devuelvan 750, co
rrespondientes á las cartas de pago nú
meros 121 y 141, expedidas.en 25 de Mayo 
de 1912 y 30 de Septiembre de 1914, res
pectivamente, quedando satisfecho con 
las 250 restantes el total de la cuota mili
tar que señala el artículo 267 de la refe
rida ley, debiendo percibir la indicada 
eumá 6Í individuo (jtue efectuó depósb

to ó la persona apoderada en forma le
gal, según dispone el artículo 470 del Re
glamento dictado para la ejecución de la 
ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 24 
de Septiembre de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á esto Ministerio en 1.̂  del mes 
actual, promovida por D. Juan Ignacio 
Vicinay Urrandurraga, vecino de Ochan- 
diano, provincia de Vizcaya, en solicitud 
de que le sean devueltas 500 pesetas de 
las 1.500 que ingresó como primero y se
gundo plazos para la reducción del tiem
po de servicio en filas de su hijo Felicia
no Vicinay Echezarreta, recluta del reem
plazo de 1912, por tener concedidos loa 
beneficios del artículo 271 de la vigente 
ley de Reclutamiento,

El R e y  (q. D. g.), se ha servido disponer 
que de las L500 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la citada pro
vincia, se devuelvan 500 correspondien
tes á la carta de pago número 559, expe
dida en 27 de Septiembre de 1913, que- 
d indo satisfecho con las l.OOO restantes 
el total de la cuota militar que señala el 
artículo 288 de la referida Ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y donxás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 24 de 
Septiembre de 1915.

EOHAGÜB, 
Señor Capitán general de ia sexta Re

gión.

H i i m i u o  H i a m

HBAL ORDEN
limo, S r : En atención á las dificulta

des que ofrece en estas circunstancias la 
importación de los artículos que á conti
nuación se detallan, y siendo convenien
te reservar para el consumo nacional las 
actuales existencias en nuestro país,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo acordado en Consejo de Ministros, 
se ha servido disponer que se adicione la 
lista de artículos prohibidos á la expor
tación con los siguientes: colores de ani
lina; ácidos oxálico y fórmico; oxalatos, 
carbonato, sulfato y raetabisul flto de po
tasa, hidrosulflto de sosa y sus derivados; 
thiocarbón, índigo, colores de alizarina, 
bétanaftol, azul-hidrón, aristol, diuretina, 
duotal, litol, protargol, reguiina, íiocol, 
xeroformo, comprimidos de citarina, de 
heroiña, de stiptpl, de yodipina, de ova- 
riña, de protargol, y las agujas para la 
íabricaoióu de géneros de puñto.
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De Real orden lo digo á V, I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Septiembre de 1915.

BUGALLAL. 
Señor Director general de Aduanas.

MÍISTERIO m lA
B E A L  O R D E N  CÍEO U LAE

Las numerosas tentativas realizadas 
para infringir los preceptos vigentes que 
prohíben la exportación de ganados, im
ponen la necesidad de adoptar disposi
ciones que garanticen la estricta obser
vancia y exacto cumplimiento de los 
mismos y hagan ineficaces tales propósi
tos en lo sucesivo.
■ A estos efectos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.  ̂ Que mientras subsistan las dispo
siciones prohibitivas de la exportación 
de ganados, se prohiba también en abso
luto el acceso á las provincias fronterizas 
del ganado de todas clases procedente de 
otras provincias, así como su circulación 
y tránsito por el territorio de aquéllas, 
sin que sus dueños se provean de un per
miso especial del Gobernador civil de la 
provincia de destino, que autorice la en
trada y circulación en ella de dichos ga- 
jgHdos, reseñándolos y determinando con-

la procedencia, el punto de 
destino y lá ruta que deben seguir.

2.*̂  Que pará circular de uno á otro 
pueblo de las provincias fronterizas los 
ganados hoy existentes y amillarados en 
las mismas, deberán proveerse sus pro
pietarios de una autorización expedida 
por el Alcaide del Ayuntamiento donde 
conste el amíllaramieiito de aquéllos, en 
la cual se consignará esta circunstancia, 
el motivo del transporte y el punto de 
dCvStino, siempre que ésto sea un pueblo 
de la provincia alejado de la frontera, así 
como la ruta que deben seguir; expidien
do dicha autorización el Gobernador civil 
respectivo, á petición del Alcalde, cuando 
.el transx-)orte se haya de efectuar para al
guno de ios x>ueblos fronterizos ó inme
diatos.

Que los Gobernadores y Alcaldes 
de las repetidas provincias habrán de 
abstenerse siempre, bajo su responsabi
lidad, de expedir tales autorizaciones 
cuando tuvieren motivos para presumir 
que ios dueños de ios ganados se propo
nen sacarlos del Reino; debiendo preve
nir en el mismo día, por telégrafo ó por 
el medio más rápido y con cu9renta y 
ocho horas de anticipación, á los Alcai
des y Comandantes de puesto de la Guar
dia Civil y Carabineros de los pueblos 
del tránsito, de todas y cada upa de las 
autorizaciones que expidan, precisando 
el número y clase del ganado, el nombre 
de los dueños y consignatarios y la ruta 
obligada qus bubíeren di seguir̂
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4.® Que. los Gobernadores civiles, Au
toridades locales y fuerza pública de las 
provincias fronterizas impidan la circu
lación de los ganados y procedan á la de
tención y entrega á los Tribunales de los 
conductores y dueños de cuantos llega
ren á las mismas ó circularen por ellas 
sin estar provistos de las autorizaciones 
antes mencionadas ó siguiendo rutas di
ferentes, como culpables de tentativa de 
infracción de las disposiciones que pro
híben la exportación.

5.  ̂ Que las Compañías de feiTOcarri- 
les se abstengan de efectuar la factura
ción de ganados con destino á las pro
vincias fronterizas sin que los interesa
dos exhiban autorización especial para 
cada caso, que expedirá el Gobernador 
civil de la j)rovincia de embarque, deter
minando el número, clase, procedencia y 
punto de destino del ganado,debiendo el 
Gobeimador dar aviso telegráfico de la 
autorización que otorgare al de la pro
vincia de destino respectiva para que á 
su vez otorgue, si procede, la de entrada.

6.  ̂ Que todas las autorizaciones antes 
mencionadas se expidan gratuitamente 
y en papel del timbre de la clase duo
décima; y

7 ° Que la infracción do las reglas 
anteriores p o r  las Autcsridades loca
les, los dependientes de la Autoridad de 
V. S,, los Jefes de las Estaciones de fe
rrocarril y los particulares, sin perjuicio 
de la responsabilidad que hubiere lugar 
á exigirles, se corrija por los Goberna
dores civiles, con arreglo á las faculta
des que les atribuyen las leyes Municipal 
y Provincial vigentes.

De Real orden lo digo á V, S. para su 
conocimiento y estricto cumplimiento^ 
que deberá exigir desde el día siguiente 
al de su publicación en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id . Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 27 do Septiembre de 1915.

"SANCHEZ GUERRA. 
Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad y señores Gobernadores civiles de 

provincia y Gobernador m ilitar dél 
Campo de Gibraltar.

« IS T E M O  m ÍSSTElTDIéS PíiBLIW 
Y B E L L M  AETE-.s

R E A L E S  O B D E N E S  
limo. Sr.: Reorganizado pl Profesorado 

auxiliar de las Escuelas de Comercio con 
sujeción á lo dispuesto en los artículos 27 
y siguientes del Real decreto de 16 de 
Abril último,

S. M. o l R e y  (q , D.  g .)  h a  t e n id o  á  b ie n  
r e s o lv e r :

Los x4yodantes repetidores interi- 
nos y gratuitos de Idiomas y los Ayudan
tes meritorios interinos de dichos Cen
tros nombrados por este Ministerio en 
virtud de lo establecido en el artículo 25 
del Real decreto de 37 de Septiembre de
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1912, cesarán en sus cargos el día,30 del 
corriente mes. '

A tai efecto, los Directores de las res
pectivas Escuelas consignarán la dili
gencia de cese en el título administrativo 
de los interesados, comunicándolo á la 
Subsecretaría j)or medio de oñcios indi
viduales.

2-̂  Quedan subsistentes los nombra
mientos de Ayudantes de la Cátedra de 
Arabe vulgar, hechos de conformidad 
con lo prevenido por el artículo 16 del 
Real decreto de 11 de Enero de 1907. Es
tos Ayudantes especiales desempeñarán 
su cargo gratuitamente hasta tanto que 
en los presupuestos generales figure la 
remuneración de sus plazas como Auxi
liarías de entrada y con los mismos de
rechos que á éstas concede el Real decre
to de 16 de Abril x>róximo pasado.

En las Escuelas de Intendentes 
mercantiles, y en armonía con lo que 
dispone el arlículo 28 de este último De
creto, el Auxiliar de las enseñanzas co
munes á las Secciones comercial y con
sular estará especialmente afecto ai gru
po de asignaturas T (Legislación adua
nera comparada, Derecho mercantil in
ternacional y Política económica), y el 
Ayudante de Arabe vulgar, al grupo XJ 
(Arabe vulgar, Marruecos y posesiones 
españolas).

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Septiembre de 1915.

r  ^ T. o.,
J. SILYELA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.:

limo. Sr.: Rescindido por Real orden 
de 27 de Julio del corriente año el con
trato celebrado con D. Eduardo de Olea 
y Crespo, para la explotación del Teatro 
Real,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que so anuncie á concurso el 
arrendamrento do dicho Regio Coliseo, el 
cual se sujetará al adjunto pliegó de con-, 
diciones, aprobado con esta fecha, que Se 
insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. San Sebastián, 
26 de Septiembre de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

Fil̂ g-o «!e ci>iBdicioiíies jpara el 
A r r i e n d o  d e i  T c i a t r o  H e a L

1.  ̂ El arrendamiento del Teatro Real 
se hará por cuatro años forzosos y tres 
vobiiitarios. Para obtener éstas prórro^ 
gas pnreiñlcs bastará que el arren’̂ atario 
lo solicite del Ministerio en el mes deFe^ 
brero de cada año, para la siguiente tem
porada.

2.^ La concesión del Teatro Real sa 
hace para funciones de ópera nacional íy 
extranjera, coreográficas de gran espec
táculo, conciertos vocales é instrumenta'»
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les y bailes de máscaras.. Durante la tem
porada oñciai sólo podrán yeiiñcarBO 
representaciones de óperas, conciertos y 
bailes de máscaras. Para la celebración 
de cualquier otro espectáculo digno del 
Teatro Real, el concesionario solicitará 
el indispensable permiso del Ministerio. 
En iiiDgíín caso podrá la Empresa sub
arrendar el Teatro. Tampoco podrá ce
derlo ó facilitarlo para la celebración de 
acto alguno público ó privado que no len
co carácter oficial.

3.  ̂ El número de representaciones or
dinarias de abono no podrá bajar de 60 
en cada una de las temporadas oficiales 
de que queda hecha mención en la con
dición anterior. La Empresa queda obli
gada á no dar más de cinco funciones 
por semana, de abono ordinario.

á.  ̂ - Las Compañías que actúen en el 
Regio Coliseo serán de primer orden y 
de reconocido-mérito artístico, compo
niéndose durante todo el período de cada 
temporada ordinaria del personal si
guiente:

a) Un Director artí-tlco;
b) Un Director de escena;
Dada la importancia que estos cargos 

tienen en el arte escénico, habrán de ser 
(desempeñados precisamente por perso
nas de pública y probada competencia.

c) Una soprano, una contralto, un te
nor, un barítono y un bajo, todos de 
gran reputación artística, que hayan 
cantado como partes principales y con 
aplauso en los primeros Teatros de Euro
pa, los cuales artistas constituirán un 
quinteto permanente. Por causa legítima, 
debidamente justificada, podrán ser sus
tituidos estos artistas en el curso de la 
temporada, cuidando de que el quinteto 
exista en el Teatro de una manera per
manente y de que los sustitutos tengan 
igual categoría artística, por lo menos, 
que los artistas sustituidos;

d) Un cuarteto, independiente del 
quinteto á que se refiere el apartado an
terior, compuesto asimismo de artistas de 
gran renombre, los cuales podrán ser 
sustituidos con arreglo á los planes y 
conveniencias de la Empresa, siempre 
que Ja categoría de ios artistas sea la mis
ma y que en todo el curso de lá tempora
da esté el cuarteto completo;

ej Los demás artistas de relevantes 
méritos que ía Empresa juzgue conve
niente contratar;

{) El número suficiente de partes se
cundarias de iguales condiciones en su 
clase, para que el conjunto de cada ópe
ra sea armónico y completo;

g) Un cuerpo do coros de ambos se
xos que constará, como mínimum, de 80 
voces, distribuidas en las cuerdas conve
nientes. En el número de voces que que
da sefíáíado, no constarán los alumnos 
do la Academia de canto;

h) Una orquesta compuesta, por lo 
menos, de 80 profesores, debiendo iiu- 
mentarse en la conveniente proporción, 
siempre que las óperas que se represen
ten necesiten reforzar la orquesta.

Habrá también una buena banda de 
música contratada para las óperas que 
lo requieran.

La orquesta tendrá dos ó más Maes
tros directores, todos de reconocida auto
ridad artística, de los cuales uno, por lo 
menos, habrá do ser español.

i) Un cuerpo coreográfico, compuesto, 
por lo menos, de una primera bailarina 
de mérito sobresaliente, de 30 bailarinas 
y del número de figurantas que exija el 
espectáculo, en la inteligencia de que 
^síe ha de ser presentado con el luci
miento y la brillantez que corresponde al 
primer Teatro lírieo de Espiiar No ge

considerarán como bailarinas las alum- 
nas de ja Academia de baile;

Todo el personal secundario que 
sea preciso para el completo y ordenado 
servicio de la escena.

Como garantía del cumplimiento de 
las condiciones comprendidas en este ar
tículo 4.®, el Arrendatario someterá á la 
aprobación del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, en cada tempora
da, y treinta días antes de abrir el abono, 
la lista de toda la Compañía, con los da
tos y documentos que justifiquen lo que 
el contrato exige en este punto.

Dicha lista, con los documentos que la 
acompañen, será sometida á informe de 
la Delegación Regia del Teatro Real, la 
cual dará dictamen en el término de ocho 
días, no pudiendo la Empresa fijar los 
carteles anunciadores de la temporada 
hasta obtener la aprobación del Minis
terio.

En dichos contratos se hará constar 
por el Arrendatario que el Estado no res
ponde de la falta de pago de honorarios 
estipulados en los mismos, el cual será 
de su exclusiva competencia.

5.®' La Empresa dispondrá para los 
usos escénicos de los muebles, decoracio
nes, c?#e¡?2ío, trajes, partituras y enseres 
propios del teatro, quedando obligada á 
devolverlos una vez hecho uso de ellos, 
respondiendo de los desperfectos que nó 
procedan del uso debido, y quedando 
terminánteraonte prohibido todo cambio, 
r forma ó modificación, por pequeño que 
sea, á no obtener previamente la autori
zación del Ministerio.

Será de cuenta de la Empresa lá cons
trucción de todo el decorado, atrezzo y 
vestuario que se necesite para el ensayo y 
presentación de las óperas con la propie
dad y el esplendor que exige la categoría 
del Teatro Real. Todo el decorado, atrez
zo y  vestuario empleado en la represen
tación de las óperas, pasará á ser propie
dad del Estado.

A este fin, se formalizarán, en cada 
temporada, relaciones detalladas del de
corado, y vestuario correspon-
dientes á cada ópera representada, con 
separación do lo perteneciente al Estado 
y á la Empresa, pasando desde la prime
ra representación, todo lo presentado por 
esta última en escena, á ser propiedad 
del Estado. La Delegación Regia remiti
rá al Ministerio, á la terminación de cada 
temporada, relaciones comprensivas del 
aumento habido en los inventarios par- 
cialesl del decorado, atrezzo y vestuario, 
-armería, enseres, etc., etc., con objeto de 
proceder á Jas correspondientes anotacio
nes en el inventario general que radica 
en aquel Centro.

El arrendatario se obliga á dar la 
mayor variedad posible al repertorio, 
joniendo en escena cada temporada, por 
lo menos, una ópera nueva ó de reperto
rio antiguo, que no se haya representado 
en esta Corte, presentándola con el deco
rado, atrezzo y vestuario y enseres conve
nientes, los cuales habrán de pintarse y 
construirse expresamente para estas ópe
ras, quedando todo ello, como para todas 
las demás óperas determina la condición 
quinta, de propiedad del Estado.

De las seis óperas qu e habrán de ser 
estrenadas en los seis años, con arreglo 
áesta condición, cuatro, por lo menos, 
han de ser autor español.

En el v'̂ .̂ so do que la Empresa no pu
diera combinar la representación de la 
ópera española á que se reíiereel párrafo 
anterior, de acuerdo con la Delegación 
Regia se representará en aquella tempo
rada una ópera ya conocida de un maes
tro español

Las óperas compuestas por maestros 
españoles y con cl texto en castellano, 
serán elegidas por la Koipresa, necesitan
do la aprobación del Ministerio, previo 
informe de la Sección de Música do la 
Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando. Las premiadas en los concur
sos musicales anexos á las Exposiciones 
nacionales de Arte decorativo, estarán 
exentas de dicho informe.

Las partituras de orquesta y reducción 
de canto y piano de las óperas de autor 
español, deberán quedar en poder do la 
Empresa antes del mes de Octubre de 
ada año, y la representación lo más tar

de, en todo el curso del mes de Febrero 
siguiente.

Los gastos de copias y material de or
questa de estas óperas, correrán á cargo 
de la Empresa.

Los derechos de autor de las óperas es
pañolas, no serán inferiores á los que la 
Empresa satisfaga por las mejores obras 
extranjeras.

Las óperas de autores españoles 
habrán de ser ensayadas y puestas en es
cena con el esmero, lujo y propiedad que 
su argumento requiera, y las correspon
dientes decoraciones, vestuario y
enseres que serán pintados y construidos 
expresamente para dichas óperas, que
dando, como los de las demás que se re
presenten, en beneficio del Estado.

La Empresa sostendrá durante 
todo el año academias de coristas de am
bos sexos, bailarinas y figurantas, bajo 
la dirección de reputados maestros.

9.®* Siempre que el Claustro del Real 
Conservatorio de Música y Declamación 
proponga á la Empresa, para que cante 
en el Teatro Real á algún alunino 6 
aliünna de can to que haya terminado la 
carrera, y habiendo obtenido el premio 
de honor en dicho Centro de enseñanza 
se haya distingüido por su extraordina
rio mérito y facultades, la Empresa de
berá presentarlos ál público, y si el novel 
artista fuese aceptado por éste, lo contra
tará para la temporada siguiente en con
diciones decorosas.

10. Exceptuado el caso á que alude la 
condición anterior, la Empresa no podrá 
presentar en función de abono ningún 
artista novel encargado de parte alguna 
principal.

11. La Empresa pondrá á disposición 
del Director del Real Cbnservatorio de 
Música y Declamación, diez entradas por 
función, que serán distribuidas entre los 
alumnos y alumnas de canto y de compo
sición.

12. La Empresa dispondrá de todas 
las local] dades del Teatro, con excepción 
del palco regio de gala, del particular de 
Su Majestad, del de su servidumbre y 
del del Gobierno.

13. El arrendatario del Teatro Real 
quedará obligado á realizar las obras do 
mejora, en los servicios del Teatro, rela
tivas al arreglo, nueva distribución y 
acomodamiento de los asientos de paraí
so; á completar el importe de las obras 
hechas respecto á la calefacción y venti
lación del Coliseo; al perfeccionamiento 
de la instalación del alumbrado eléctrico, 
y á satisfacer anualmente 20.000 pesetas 
para los gastos de la Delegación Regia.

Además, serán de cuenta del arrendá- 
tario: todos los gastos que ocasione el 
alumbrado del Teatro y de todas las depen
dencias, salones, portería, escalera, trán
sitos de servicios é iluminación exterior 
del edificio en los días que es costumbre; 
los de calefacción, empleando para ello 
todos los elementos de que dispone la 
nueva instalación, los do alfombrado de 
todas las depepdencias que lo requieran
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sala, salones, palcos, foyers, pasillos, esca
leras, etc., etc.; los que origine poner en 
escena las obras, tales como cordaje, ma
dera, lienzos para pintar decoraciones, 
etcétera, etc.; los de conservación y en
tretenimiento de todo el escenario y sus 
enseres, moblaje de la sala, palcos y ca
marines de artistas; los de reposición de 
cristales y entretenimiento de las cañe
rías de agua y las contribuciones ordina
rias y extraordinarias que se impusieren 
á los teatros Todos los servicios de alum
brado y calefacción se entregarán al 
arrendatario en perfecto estado para fun
cionar, y una vez hecha la adjudicación 
del arriendo, se verificarán diferentes 
pruebas á presencia de peritos nombra
dos por el Ministerio y por la Empresa, á 
fin de comprobar dicho extremo.

14. Las cantidades recaudadas por Ja 
Empresa, en concepto de abono, se depo
sitarán en el Banco de España, con arre
glo á las formalidades que para ello esta
blezca el Ministerio de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes, quedando autorizada la 
Empresa, previo permiso del Ministerio, 
á retirar del Banco las sumas que corres
pondan á funciones ya verificadas.

Es forzoso para la Ernpresa la interven
ción oficial del abono que ingrese en caja, 
con arreglo á lo que determina el Regla
mento para el gobierno, régimen interior 
y administración del Regio Coliseo, y la 
falta de dicho requisito obligará á la in
tervención inmediata de las funciones 
que resten y ai pago, en concepto de mul
ta, del doble de la cantidad que aparezca 
sin intervenir aunque no haya reclama
ción de los abonados, á no ser que éstos 
renuncien, expresa y condicionalmente á 
su derecho, en cuyo caso deberán hacerlo 
constar de una inanera fehaciente en el 
Ministerio.

15. Se hará entrega al arrendatario 
del Teatro, de todo el edificio á excepción

' de la parte ocupada por el Real Conserva
torio de Música y Declamación, oficinas y 
demás habitaciones y dependencias del 
Gobierno.

16. Al entregarse el teatro á la Em
presa, sé formalizará por ésta, bajo la in- 
inedita inspección de la Delegación Re
gia, un minucioso inventario de todos 
los efectos pertenecientes al teatro, que
dando la Empresa obligada á devolver
los al término ó á la rescisión del con
trato , indemnizando al Ministerio de 
todas las faltas y desperfectos qué no pro
cedan del uso natúral de ellos. Del citado 
inventarío se harán tres copias autoriza
das, quedando una archivada en Mi
nisterio, otra en la Delegación Regia y 
otra en poder de la Empresa.

Quedan exceptuados de la cláusula an
terior los almacenes de vestuario y zapa
tería, de los cuales no se hará entrega á 
la Empresa, si bien podrá ésta extraer, 
mediante recibo en cada caso, y durante 
cada temporada, los efectos que necesite 
paralas representaciones de las óperas, 
devolvióndoios á los respectivos almace
nes lina vez utilizados, en igual estado 
de conservación que fueron recibidos.

17. Para responder del cumplimiento 
de su contrato con el Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, presen
tará el arrendatario una fianza de 200.000 
pesetas en metálico, ó su equivalente con 
arreglo á la cotización oficial del día, en 
papel del Estado, en la forma que esta
blecen las disposiciones vigentes, consig
nándola en la Caja General de Depósitos, 
á disposición del Minisíerío,y será devuel
ta al arrendatario al terminar el contra
to, previo informe ú oída la Delegación
Jieglá; una vé?; liq[uidadas las résponsa-

bilidades que hubiere contraído con el 
Ministerio.

18. Para tomar parte en el concurso 
es preciso depositar previamente en la 
Caja General de Depósitos ó en ia Habili
tación del Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes ia cantidad de 25.000 
pesetas en metálico, que se elevará des
pués á lo que importe ia fianza defini
tiva.

19. El Teatro Real se adjudicará por 
concurso al aspirante que, obligándose á 
cumplir todas las condiciones consigna
das en este pliego, ofrezca, á juicio del 
Ministerio, mayores garantías para el 
cumplimiento del contrato, y amp’íe ade
más sus compromisos en alguno ó algu
nos de los extremos siguientes:

A. Organización de temporadas du
rante la primavera, con un número de 25 
representaciones, dedicadas exclusiva
mente á óperas de maestros españoles.

El Emi^resario que aceptase esta con
dición quedará exento de cumplir el pá
rrafo segundo de la base 6.  ̂de este plie
go, referente á las óperas que habrán de 
ser estrenadas de autor español;

B. Reforma del escenario, focos y  te
lares, reformando ó renovando todo el 
material escénico en las condiciones que 
exige la escena moderna;

C. Decorado de la sala, dependencias 
del Teatro y renovación de moblaje;

D. Instalación de ascensores para el 
-servicio del público y  dependencias del 
Teatro;

E. Ampliación de la temporada;
F. Estreno de mayor número de ópe

ras modernas;
O. Cualquier otro compromiso que 

mejóre las condiciones del edificio y  re
porte positiva ventaja en el resultado ar
tístico del funcionamiento del Teatro ó 
en ia presentación escénica de las obras, 
vaciedad del repertorio, etc., etc.

El Ministro hará caso omiso de toda 
promesa, propósito, intención ó deseo, 
que se signifique como tal en la amplia
ción del pliego de condiciones, y  tendrá 
exclusivamente en cuenta para la adjudi
cación del Teatro, las obligaciones claras 
y terminantes ó los compromisos cerra
dos que concreta y taxativamente con
traigan los aspirantes.

20. Si el empresario no cumpliese con 
todas ó alguna de las condiciones esta
blecidas en este pliego, ó con las <jue se 
comprometa á cumplir en la ampliación 
de su proposición, el Ministro rescin
dirá ipso fado el contrato y se incautará 
dé la fianza.

Esta rescisión ó incautación no tendrá 
lugar cuando eí arrendatario, de acuerdo 
con la Delegación Regia, justifique plena
mente que el incumplimiento ha sido mo
tivado por fuerza mayor.

21. Los cuatro años forzosos de arrien
do de que trata la cláusula primera, ter
minarán en 30 de Mayo de 1919, y cada 
uno de los voluntarios en iguaf fecha 
de 1920, 1921 y 1922. El año en que se de 
por terminado el contrato, el arrendatario 
devolverá todos los efectos inventariados 
á que hace referencia la cláusula 16.

22. En el p’azo de quince días á con
tar desde la publicación do este pliego en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , y  hasta la una de 
la tarde del en que se cumpla dicho pla
zo, podrán presentarse, en ia Sección de 
Bellas Artes del Ministorio de instrucción 
Pública y Bellas Artes, las proposiciones 
para tomar parte en el concurso con arre
glo al modelo inserto á continuación, 
bajo sobre cerrado y  firmado por el que 
aspire á ser arrendatario del Teatro Real, 
acompañado dél resguardo de la Caja Ge

neral de Depósitos ó de la Habilitación 
del Ministerio, que acredite haber consti
tuido el que previene la condición 18, y 
las señas del domicilio del interesado, 
numerándose en el acto de entregarlo y 
extendiéndose en la citada Sección el co
rrespondiente recibo.

23. Concluido el término para la ad
misión de ijroposiciones, á las doce del 
día siguiente al de su conclusión se pro
cederá á la apertura pública de los plie
gos que las contengan ante una Junta 
compuesta del Director general de Bellas 
Artes y  de los Jefes de las Secciones de 
Bellas Artes y  Construcciones Civiles del 
Ministerio, asistidos de un Notario, que 
extenderá el acta correspondiente; y den
tro de los ocho días siguientes, el Minis
terio hará la adjudicación, devolviéndose 
entonces ádos aspirantes á este concurso 
que quedaran excluidos, el resguardo dél 
Depósito que hubiesen presentado.

24. Cumplidas las condiciones del con
curso, se procederá al otorgamiento de 
la correspondiente escritura, siendo de 
cuenta del arrendatario todo^ los gas
tos que ocasione esto otorgamiento, las 
dos copias de la escritura destinadas al 
Ministerio de Instrucción Pública y  Be
llas Artes y  á ia Delegación Regia y  los 
derechos de publicación del anuncio y 
pliego en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

25. La Empresa del Teatro Real, ade
más de las condiciones del presente plie
go, queda obligada á cumplir en la ] arte 
que le corresponda el Reglamento para 
el gobierno, régimen interior y adminis
tración del Regio Coliseo, que se halle en 
vigor al ser adjudicado el Teatro.

San Sebastián, 26 de Septiembre de 1915. 
Aprobado, Esteban Collantes.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de ..., que vive en la ca

lle de ..., número, cuarto ..., se obliga á 
tomar en arrendamiento el Teatro Real, 
con las condiciones del pliego publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  el día ... de ... de 
1915, comprometiéndose además (aquí se 
consignan las mejoras á que se obligue 
con arreglo á lo que previene la condb 
ción 18 del pliego de condiciones).

(Fecha y firma del próponénte.)

limo. Sr.: Teniendo en cuenta la proxi
midad de la apertura del curso acadómí- 
co; de acuerdo con lo dispuesto en el nú
mero 3.® de la Real orden de 8 de Enero 
último, dictada para la aplicación de la 
vigente ley de Presupuestos, y en tanto 
que se resuelve por este Ministerio acer
ca de la propuesta formulada por la Es
cuela de Estudios Superiores del Magis
terio con fecha 14 de Mayo último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
autorizar á la Delegación Regia y al 
Claustro de Profesores de la mencionada 
Escuela, á fin de que para ia oi'ganiza" 
ción del próximo curso adopten ó pro
pongan, según corresponda, los acuerdos 
que estimen necesarios, tanto para la en
señanza de las asignaturas que carezcan 
de profesorado titular como en lo relati
vo al gobierno y administración de dicho 
Centro docente, en armonía con la base 
octava dé la antes citada propuesta, que 
es del tenor siguiente:

«8.® El régimen, gobierno y admim>
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tración de la Escuela corresponde al 
Claustro, presidido por un Delegado Re
gio, Consejero de Instrucción Pública, ó 
por un Director, Profesor numerario de 
dicho Centro docente, propuesto por el 
mismo Claustro.

:oEl Claustro acordará las delegaciones 
necesarias para atender, con la coopera
ción de los Profesores, al régimen peda
gógico del Establecimiento.:^

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Septiembre de 1915. ^ ^

J. SILVEÍ.A.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

4DI8HEiC!l¡il CESmi 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
s i a s c c iO H  o s  i .o s  K s a i s T a o s  y  b s l  b o t a b i a s o

Lisia de aspirantes á los Registros de la Propiedad que á continuación se expresan^ anunciados en la convocatoria publicada
en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 4 de Septiembre de 1915,

REGISTROS QUE SOLICITAN Y ORDEN DE PREFERENCIA

NOMBRES Y APELLIDOS
Cañete.

Grandas.
cío

Sal ime,
Granadilla.

Murías
de

P aredes.
Teruel.

Vallodo
Cabuérniga.

Puerto
deCabras.

D. Eduardo López Palop.............................. ........... :» » » Unico. 3>

Alfonso Enríquez de Salamanca................................... 39 3) y> 3) Unico. 3)

Segundo Trincado Fernández ................. .. ......... 3) % 1 . ° 2 . ' ' 3.̂
Francisco Hamos Iturriaga.........  .......................... » 2 .^ 3.̂
José Sancho-Tello Latorre.............................................. 4 .® 3.® 2.^ 3>

Aurelio Rodríguez Molina................................ ............. 5.̂ 4.̂ 3.̂ 2.^ 1 . ° »

Madrid, 25 de Septiembre de 1915.=E1 Director general, José Jorro y Miranda.

. . .  MINISTERIO DE HACIENDA
B irc c c ié ia  C Jeneral

de lo  C o n te n c io so  d e l IB]istado.
p r o g r a m a  d e  p r e g u n t a s  p a r a  e l  p r i 

m e r  EJERCICIO d e  o p o s ic io n e s  Á IN- 
. GRESO EN EL CUERPO DE ABOGADOS DEL 
, ESTADO

(Continuación.)
^ TEMA 433.

Las leyes desvinculadoras, ¿constituyen 
.una forma de la desainortización?” Le- 
yes fundamentales que rigen la desvincu
lación.—Relaciones entre la desvincula- 
ción y la desamortización propiamente 
dicha.

434.
Aplicación de las leyes desamortizado- 

ras á la provincia de Navarra.
435.

Monopolios fiscales.—Sus clases.—Ven
tajas é inconvenientes.—Idea general de 
los establecidos en España.

436.
Representación dél Estado en el Arren

damiento de Tabacos y Dirección del 
Timbre y Giro mutuo.—Su organización 
y atribuciones.

•  437.
Bases principales del Arriendo d̂ e Ta- 

bacós.-~*FunciÓnes que eorrésponden á la 
Representación del Estado respecto al 
contrato con la Compañía Arrendataria. 
Represión del contrabando.—Legislación 
aplicable.—Irresponsabilidad de la Com
pañía por casos fortuitos.

438.
Impuesto derTimbre del Estado.—Pre

cedentes históricos.—Su doble carácter. 
Diversas formas de percepción.—Oficinas 
y funcionarios que tienen á su cargo la 
gestión administrativa de este impuesto.

439.
Clasificación de los documentos sujetos 

al impuesto del Timbre.—Documentos 
que la ley califica de públicos y privados, 
respectivamente, para los efectos del uso 
del timbre.—Límites mínimo y máximo 
del timbre gradual que ha de emplearse 
en el primer pliego de las copias de es
crituras públicas.—Liquidación y forma 
de pago del exceso de timbre.—Reglas 
principales para determinar la base del 
timbre en los contratos.

440.
Funciones que tienen fe notarial en la 

contratación mercantil y documentos que 
han de expedir precisamente en efectos 
timbrados.—Principales documentos ex
pedidos, autorizados ó intervenidos por 
oficinas del Estado, y manera de gravar
los la ley del Timbre.

441.
Actuaciones judiciales que grava la ley 

del Timbre.—Timbre que debe emplearse 
en los expedientes gubernativos y en los 
libros procedentes de Tribunales.

442.
Documentos mercantiles que grava la 

ley del Timbro—Gravamen impuesto á 
las acciones y obligaciones emitidas por 
Bancos y Sociedades,—Timbre de negO" 
ciación, su concepto, cuantía y valores en 
que esexigible.
^ 443.

Idea de los documentos gravados por 
la ley del Timbre en que intervienen ias 
Diputaciones Provinciales y los Ayunta
mientos. Sucinta enumeración de los do
cumentos privados no meecantllés grava
dos por la ley del Timbre.

444,
Investigación y sanción correccional 

establecidas por ía ley del Timbre.
Documentos eventos del impuesto del

Timbre.—Casos que deberán reintegrar
se para que tengan eficacia jurídica.

445.
Caja de Depósitos. Su organización y 

depósitos admisibles en la misma.—Fun
ciones de la Abogacía del Estado en la 
Caja.—Sección de Loterías. Carácter de 
los billetes de la Lotería Nacional. Perse
cución y castigo délos defraudadores de 
esta renta del Estado.

446.
Casa de Moneda. La acuñación de la 

moneda como atributo de la Soberanía. 
Principales sistemas monetarios. — La 
Unión Monetaria.—Sistema monetario de 
España. Acuñación por particulares. Idea 
de los principales trámites administrati
vos de las operaciones de fabricación.

447.
Del servicio de recaudación de los in

gresos del Tesoro por contribuciones é 
impuestos. Períodos en que se divide la 
recaudación. Zonas x*ecaudatqrias. Perso
nal que desempeña el servicio. Reglas 
principales pará la constitución y dovo- 
luclóñ de fianzas de Recaudadores y 
Agentes ejecutivos.

448.
División de la recaudación de contri

buciones é impuestos en ̂  su périodo vo
luntario. Citándo so considera ordinaria 
y cuándo accidental. Anticipación de cuo
tas por los contj’ibuyentes. Entrega de 
valores á los Recaudadores, Plazo y for
ma de recáudación. Recaudación por cé
dulas personales,

419.
Carácter del procedimiento ejecutivo 

de apremio.—Clasificación de los deudo
res, según la Instrucción vigente.—Gra
dos del apremio.—Autoridades coinj)©- 
tentes para declarar el apremio.—Casos
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de sus|íensión. — ¿ Quién puede decre
tarla?

450.
Prócedimiento de apremio de primer 

grado contra contribuyentes,—Especia
les efectos para los contribuyentes moro
sos por industrial, y procedimiento que 
ha de seguirse contra los mismos.

451.
Fundamento y efectos del apremio de 

segundo grado contra los contribuyen
tes.—Bienes embargables y exceptuados 
del embargo,—Diligencias para efectuar
le.—Tas ación y venta de bienes.—Termi
nación dol procedimiento.

452.
Procedimiento de apremio cóntra los 

responsables en concepto dedeudores di
rectos y de subsidiarios,—Expedientes de 
partidas fallidas.—Adjudicación de fin
cas á la Hacienda.

" ' ' -" 453.̂  ■
Intervención general de la Administra

ción del Estado. Su organización y atri
buciones. Punciones fiscales y funciones 
interventoras de la misma. Carácter es
pecial de este Centro.

454.
Contabilidad del Estado. Sistema ac

tual de contabilidad. Su división en atra
sada y corriente. Contabilidad legislati
va, administrativa y judicial. Concepto 
de cada una. Principales libros de conta
bilidad á cargo de las Oficinas provincia
les de Hacienda. Significación que en el 
tecnicismo de la contabilidad del Estado 
tiene la palabra contracción y sus efectos.

455.
Diferentes cuentas de la contabilidad 

del Estado. Idea general de las cuentas 
do Tesorería, de Rentas públicas y de 
Gastos públicos. Consignaciones. Fabri
cación de efectos. Administración de efec
tos y de propiedades y derechos del Es
tado. Cuenta general definitiva. Plazo 
para la formación de esta cuenta. Plazo 
en que deben remitirse las cuentas del 
período corriente á la Intervención gene
ral. Comprobación, reparos y ajustes de 
las cuentas corrientes por el mismo Cen
tro directivo. Comprobación y ajusté de 
las cuentas anteriores á 1893-94.

456.
Examen y juicio de las cuentas parcia

les por el Tribunal de Cuentas del Reino. 
Recursos contra las sentencias dictadas 
en las cuentas.—Tramitación de los mis
mos.—Recursos contra las sentencias dicr 
tadas por el Tribunal dé Cuentas en los 
expedientes de reintegro por alcancés de
clarados en el juicio de las cuentas y en 
los de reintegro declarados fuera de 
ellas.

457.
. Definición del procedimiento económi
co-administrativo.—Carecteres que debe 
reunir dicho procedimiento.—©eflnición 
del acto administrativo.—Efectos de la 
reclamación en cuanto al cumplimiento 
del mismo.—Forma de la reclamación ad
ministrativa.—Instancias que compren
de.—Desistimiento.

.. ^458.:
Disposiciones que regulan la compe

tencia para la resolución de las reclama
ciones adlnínistrátivas en el ramo de Ha-/
cienda*—Deterniltiación de la cuantía,—

Competencias positivas y  negativas.— 
Competencias entre Autoridades que de
pendan del Ministerio de Hacienda, en
tre Autoridades administrativas, de las 
cuales una no dependa del Ministerio de 
Hacienda, y entre las Autoridades econó
mico-administrativas y las del Poder ju 
dicial.

459.
Reglas generales á que deben ajustarse 

las reclamaciones económico-administra
tivas en el ramo de Hacienda en la p ri
mera instancia.—Horas y días hábiles 
para la presentación de reclamaciones. 
Justificación de la personalidad de los 
interesados ó de sus apoderados.—Casos 
en que procede la caducidad de las recla
maciones.

460.
Tramitación en primera instancia de 

las f  aclamaciones económico-administra
tivas.—Orden en el despacho.—Oficinas 
encargadas de tramitar las reclamacio
nes.—Período de prueba, plazos y forma 
de practicarla.—Resolución de las recla
maciones económico-administrativas en 
primera instancia.—Fallos firmes y fallos 
apelables.—Sus efectos.—Notificación de 
las resoluciones; á quién debe hacerse y 
en qué forma.

461.
Cuestiones incidentales.— Su tramita

ción y efectos de las resoluciones que en 
ellas recaigan.—Recurso de queja, trám i
tes del mismo y efectos de la resolución.

462.
Segunda instancia administrativa. — 

Plazo y condiciones para utilizar los re
cursos de alzada y personas que pueden 
interponerlos.—Efectos que produce la 
interposición de los recursos de alzada. 
Substanciación de los recursos de apela
ción en segunda instancia.—Pruebas ad
misibles en este período del procedimien
to.—A quién compete dictar los fallos en 
segunda instancia.—Carácter y efecto de 
los fallos que se dicten en la misma.— 
Cumplimiento de los acuerdos definitivos 
en la vía administrativa.

463.
Recursos contra las resoluciones admi

nistrativas. — Recurso contencioso.—Ca
sos en qüe procede.—Plazo para interpo
nerle y personas que pueden utilizarlo.— 
Recursos extraordinarios. — Recurso de 
incompetencia.—Recurso de nulidad.— 
Tramitación y resolución de los mismos.

464.
Recurso de responsabilidad administra 

tiva.—Cuándo procedel—Su tramitación 
y resolución. -^Responsabilidades exigí- 
bles.—Casos en que procede el recurso de 
responsabilidad ante los Tribunales or
dinarios.—Responsabilidad civil de los 
funcionarios.

Madrid, 18 de Septiembre de 1915.=E1 
Director general de lo Contencioso del 
Estado, Nicanor de las Alas Pumariño.

(Se continuará.)

MINlSTERiO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Instrucción Públi'
ca; teniendo oa cuenta lo preceptuado en

la Real orden de 10 de Marzo de 1914 y 
en virtud de concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
nombrar á D. Augusto Pí y Súñer, Cate
drático numerario de Fisiología humana 
de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Barcelona, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas y demás ventajas de la 
Ley.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co-, 
nocimierito y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 25 de Septiembre 
de 1915. =  El Subsecretario interino P. 
Poggio.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobarla propuesta que en cumplimien
to de lo dispuesto en los artículos 23 y 39 
del Real decreto y Reglamento de 19 de 
Agosto último elevó el Director de la Esr 
cuela de Artes é Industrias (enseñanza 
artístico-industriai) de Madrid, para la 
provisión en propiedad de una plaza de 
Profesor de ascenso con destino á las 
asignaturas que constituyen el primer 
grupo de los enumerados en el artículo 
45 áei citado Reglamento, nombrando, en 
su consecuencia, para desempeñarla, á 
D, Manuel Ramos Artal con la gratifica
ción anual de 2.000 pesetas, ó sean 1.509 
de entrada y 500 de residencia.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 25 
de Septiembre de 1915.=E1 Subsecreta
rio interino, P. Poggio.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

Elsciielíi de íM ire iiie ro s  in d u s t r ia *  
le s  de H lllbao.

JUNTA DE PATRONATO

Nombrado por Real orden de 1.̂  ̂ de 
Marzo Tribunal de oposiciones á ia Cáte
dra de Mecánica aplicada á la construc
ción y Arquitectura iM ustrial, vacante 
en la Escuela de Ingenieros Industrialés 
de Bilbao, Tribunal que apareció en la 
G aceta  de 12 de Junio último,

Esta Junta de Patronato hace público 
lo siguiente:

1.̂  Que por haber presentado sus ins  ̂
tancias dentro del plazo legal y haber 
cumplido los requisitos de la convocato
ria, han sido admitidos los opositores 
siguientes:

D. Manuel Castellanos Jacquet.
José Torrontegui é Ibarra.
Francisco Casals Bertrán.
Manuel Luclni y Ruiz de Vallejo.

2.  ̂ Que quede excluido de esta oposi
ción D. Rafael Casellas y VilatÓ, por no 
haber acreditado en é l plazo d e  lá eóhvp^ 
catória las condiciones 1.% 2.  ̂ y 3.® del 
artículo 6.  ̂del Real decreto de 8 de AbriJ 
de 1910.

3."̂  Que desde el día en que se inserte 
en la Gaceta  el presente anuncio comen
zarán á contarse los té r m in o s  á que se 
refieren los artículos 14 y 15 del Regla
mento de 8 de Abril de 1910. : -

Bilbao, 25 de Septiembre de 1915.=*m 
Presidente, Alvaro de Neira,

tip. Ae Vísente, Düm. 80.


